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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
'bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
térvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dóri, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de r . a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de ^nandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

i d m í n l 8 t r a « í ó n P r o v i n c i a ! 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

' ' kémhi 'mtrmúén de Jus t i c i a 
Audiencia Terri torial de Val lado l id . 

— Sentencia. 
Requisitorias. 
Anuncio particular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Septiembre último. 

GoSíerno civil de la Brevincia de León 
C I R C U L A R 

Gomo a pesar de m i circular de 
5* ue Enero ú l t imo, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
^ prohibiendo la expor tac ión de 
Platas, con t inúa dichq, expor tac ión, 
ditero el contenido de mi dicha cir
cular y hago saber a exportadores y 
Propietarios de la misma que impon-

re las mayores sanciones a cuantos 
^nfrinjan dic]ia circular, al mismo 

j tiempo que requiero a todas las A u 
toridades dependientes de la mía . 
Alcaldes, Presidentes de Juntas A d -

I ministrativas y Comandantes de los 
Puestos de la Guardia c iv i l , para que 
piocedan con toda actividad y ener
gía a dar cumplimiento a lo ordena-

; do, deteniendo en el acto y poniendo 
a mi disposición a los infractores y 

i m e r c a n c í a s recogidas para ser san
cionados los primeros y decomisa
das éstas, sin perjuicio de exigirles 
las d e m á s sanciones en que hayan 
podido incurr i r por su desobedien
cia a las órdenes de la Autor idad. 

León, 13 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

lefatura de O t a Polcas 
de ia províDCía de Leda 
S U B A S T A DÉ A R B O L A D O 

Subasta púb l ica .—Para l a adjudi
cac ión del aprovechamiento y susti
tuc ión de 305 árboles correspondien
tes a Ja carretera de la de Villacastín 
a Vigo a León, entre los puntos k i lo 
mét r icos 52,955 y 62. 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l i cas , 

calle de O r d o ñ o II, n ú m e r o 27, el d ía 
25 del corriente, a las diez y media 
de la m a ñ a n a , por pujas a la l lana, 
durante media hora, sobre el precio 
de remate que es de 1.824 pesetas, 
pudiendo hacer proposiciones los 
que durante la primera media hora 
hubieran depositado en poder de la 
mesa de la subasta la cantidad de 
100 pesetas. 

E l pliego de condic ionés , extrac
ción de árboles y nueva p l an t ac ión , 
es tarán de manifiesto en esta Jefatu
ra, en los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

León, 13 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., P ío Cela. 

* - * 

Subasta p ú b l i c a . - P a r a la adjudi
cación del aprovechamiento y susti
tución de 302 árboles correspondien
tes a la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a León, entre los puntos k i lo
mét r icos 62 y 67. 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Públ icas , 
calle de O r d o ñ o II, n ú m e r o 27, el 
día 25 del corr ienté , a las diez y me
dia de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante inedia hora, sobre el 
precio de remate que es de 1.999 pe
setas, pudiendo hacer proposiciones 
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los que durante la primera media Subasta |»úl)li(-a.—Para la adjudi-
hora hubieran depositado en poder cac ión del aprovechamiento y susli-
de la mesa de la subasta la cantidad tuc ión de 261 árboles , correspondien-
de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones, extrac
ción de árboles y nueva p lan tac ión , 
es ta rán de manifiesto en esta Jefatu
ra en los díds y horas h á b i l e s de ofi
c ina. 

León, 13 de Febrero de 1937. - E l 
Ingeniero Jefe, P. D., P ío Cela. 

a 
o o 

Subasta p ú b l i c a — P a r a la adjudi
cación de 260 árboles correspondien
tes a lá carretera de la de Vil lacast in 
a Vigo a León, entre los puntos k i lo 
métr icos 67 y 69. 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
calle de O r d o ñ o II, n ú m . 27, el día 25 
del corriente, a las diez y media de 
la m a ñ a n a , por 'pujas a la l lana, du
rante media hora, sobre el precio de 
remate .^ue es de 1.931 pesetas, pu-
diendo hacer proposiciones los que 
durante la primera media hora hu
bieran depositado en: poder de la 
mesa de la subasta, 1̂  cantidad de 
100 pesetas. 

E l pliego de condiciones, extrac
ción de árboles y nueva p l an t ac ión 
es ta rán de manifiesto en esta Jefatu
ra, en los días y horas háb i l e s de 
oficina. 

León, 13 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P . D., P ío Cela. 

o 
o o • 

Subasta púb l i ca .—Para la adjudi
cac ión del aprovechamiento y susti
tuc ión de 339 árboles correspondien
tes a la carretara de Vi l lacas t in a 
Vigo a León, entre los puntos k i lo 
mét r icos 69 al 72, 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras públ icas , 
calle de O r d o ñ o II, n ú m . 27, el día 
25 del corriente, a las diez y media 
de la m a ñ a n a , por pujas a la l lana 
durante media hora, sobre el precio 
de remate que es de 1.971 pesetas, 
pudiendo hacer proposiciones los 
que durante la primera media hora 
hubieran depositado en poder de la 
mesa de la subasta la cantidad de 
100 pesetas. 

E l pliego de condiciones, extrac
c ión de árboles y nueva p lan tac ión , 
e s t a rán de manifiesto en esta Jefatu-
en los días y horas háb i l e s de ofi
c ina . 

León, 13 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P . D., Pío Cela. 

tes a la carretera de la de Vil lacast in 
a Vigo a León, entre los puntos k i 
lomét r icos 72 al 74. 

L a subasta se verificará en el lo
cal de la Jefatura de Obras Púb l i ca s , 
calle de O r d o ñ o II, n ú m e r o 27, el 
día 25 del comente, a las diez y me
día de la m a ñ a n a , por pujas a la 
l lana durante media hora, sobre el 
precio del remate, que es de 1.638 
pesetas, pudiendo hacer proposicio
nes los que durante la primera me
dia hora hubieran depositado en po
der de la mesa de la subasta la can
tidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones, extrac
ción de árboles y nueva p lan tac ión 
es ta rán de manifiesto en esta Jefa
tura en los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

León, 13 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., P ío Cela. 

o 
o o 

Subasta púb l i ca .—Para la adjudi
cación del aprovechamiento y susti
tuc ión de 251 árboles correspondien
tes a la carretera de la de Vil lacast in 
a Vigo a León, entre los puntos k i 
lométr icos 74 al 76. 

L a subasta se verificará en el lo
cal de la Jefatura de Obras Púb l icas , 
calle de O r d o ñ o II, n ú m e r o 27, el 
día 25 del corriente, a las diez y me
dia de la m a ñ a n a , por pujas a la 
l lana durante media hora, sobre el 
precio del remate, que es de 1.858 
pesetas, pudiendo hacer proposicio
nes los que durante la primera me
dia hora hubieran depositado en po
der de la mesa de la subasta la can
tidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones, extrac
ción de árboles y nueva p l an t ac ión 
es tarán de manifiesto en esta Jefa
tura en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 18 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P . P., P ío Cela. 

O O 

Subasta púb l i ca .—Para la adjudi
cac ión del aprovechamiento y susti
tuc ión de 172 árboles correspondien
tes a la carretera de la de Vil lacast in 
a Vigo a León, entre los puntos k i lo 
mét r icos 76 al 78. 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Públ icas , 
calle de O r d o ñ o 11, n ú m . 27, el d ía 
25 del corriente, a las diez y media 

de la m a ñ a n a , por pujas a la Uat^ 
durante media hora, sobre el precio 
de remate que es de 1.474 pesetas 
pudiendo hacer proposiciones 10¡ 
que durante la primera media ho^ 
hubieran depositado en poder de 1̂  
mesa de la subasta la cantidad (Je 
100 pesetas. 

E l pliego de condiciones, extrac
c ión de árboles y nueva plantación 
es ta rán de manifiesto en esta Jefatu. 
ra en los d ías y hora hábi les de ofi. 
c iña . 

León, 13 de Febrero de 1937.—-gi 
Ingeniero Jefe, P. D., Pío Cela. 

MminMracioD le ínsíícia 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Don Carlos Díaz Araguete, Abogado 
y oficial de Sala de la Audiencia 
Terri torial de Val lado l id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia , en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento: Sentencia núme
ro 10.—«En la ciudad de Valladolid 
a veintiséis de Enero de m i l nove-
cientos treinta y siete; en los autos 
procedentes de Juzgado del primera 
instancia de León, seguidos por la 
Sociedad Regular Colectiva «Beiste-
gui Hermanos» , domici l iada en Eibar, 
representados por el Procurador don 
Lu i s de la Plaza Recio y defendida 
por el Abogado D. Enrique Gavilán, 
contra la Sociedad «Valdés y Com
p a ñ í a S. L.», domici l iada en León, 
representada por el Procurador don 
Francisco López Ordóñez y defendi
da por el Abogado D. Antonio Gime-
no Rayón, y los señores «Olegario 
Campo y C o m p a ñ í a S. L.», con do
mic i l io en Santiago de Compostela, 
los cuales fueron declarados en re
beldía , sobre pago de diez y nueve 
m i l novecientas cincuenta y ocho 
pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos; cuyos autos penden ante esta 
Superioridad, en vir tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto contra Ia 
sentencia que en treinta de Mayo úl" 
timo dic tó el Juez de primera í»8' 
lancia de León. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Qü& 
revocando la sentencia apelada, de
bemos de absolver y absolvemos a Ia 



Sociedad «Valdés y Compañía)) y :\ 
ia de «Olegario Campos y Compa-
ilía», de la r ec l amac ión de diez y 
nUeve mi l novecientas cincuenta y 
ocho pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos contra la misma formula-
(ja) como deudora pr inc ipa l la pr i 
mera y subsisdiaria la segunda, por 
la también Sociedad «Beistegui Her
víanos», por no estar vencida la obl i 
gación en el momento de reclamar 
su cumplimiento, sin hacer especial 
imposición de las costas de ambas 
instancias. 

Así, por esta sentencia, que por in -
comparencia de la Sociedad «Olega
rio y Compañía» , se not if icará en la 
forma prevenida en la Ley de En ju i 
ciamiento c iv i l , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos —Vicente 
Blanco.—JoaquínAlvarez .—Luis V a 
cas.—Vicente Mar ín .—Rubricados .» 
Cuya sentencia fué publica en el d í a 
de su fecha y notificada en el si
guiente a los Procuradores de las 
personadas y en los estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de ]a 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id a cuatro de Febrero de 
mil novecientos treinta y siete.— Gar
ios Díaz. 

Nú ra. 49.-38,50 ptas. 

Requisitorias 
García Presa, Mart ín , hijo de F r o i -

lán y de Josefa, natural de Puente 
Castro, de esta provincia, de 25 a ñ o s 
de edad y estado soltero, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, perteneciendo en la actuali
dad al Regimiento de Infanter ía Bur 
gos n ú m e r o 31, c o m p a r e c e r á en el 
plazo de quince días ante el señor 
don Eladio Carnicero Herrero, Co
mandante de Infanter ía y Juez Even
tual Mil i tar de la Plaza de León, a 
Slis efectos en la causa n ú m e r o 24 
del corriente año , que contra el 
mismo y otros instru37o por el delito 
de deserción, ape rc ib iéndo le que de 
110 efectuarlo en el plazo seña lado , 
será declarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Policía Ju -
^ c i a l , procedan a la de tenc ión , del 
Coartado, pon iéndo lo a m i disposi-
Clon, caso de ser habido, y d á n d o m e 
^uenta en cualquier tiempo, caso de 

ar resultado positivo las gestiones. 

León, 11 de Febrero de 1937.-El 
Comandante Juez Instructor, l i l a -
dio Carnicero. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Pérez, Santiago, hijo 
de Basilio y de Magdalena, natural 
de Quintana del Castillo, provincia 
de León, avecindado ú l t i m a m e n t e 
en Castro Cepeda, de esta provincia, 
de 25 años de edad, soltero y labra
dor, soldado en la actualidad del 
Regimiento de Infanter ía Burgos 
n ú m e r o 31, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, com
parecerá en el plazo de quince días , 
ante el Sr. D . Eladio Carnicero He
rrero, Comandante de Infanter ía y 
Juez Eventual Mil i tar de la Piaza 
de León, a sus efectos en la causa 
n ú m e r o 24. del corriente año, ins
truida contra el mismo y otros por 
el delito de deserción, ape rc ib ién
dole que de no efectuarlo en el pla
zo seña lado , será declarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Policía J u 
dicia l , procedan a la detención del 
encartado, pon iéndo lo a mi disposi
ción, caso de ser habido, y d á n d o m e 
cuenta en cualquier tiempo, caso de 
dar resultado positivo las gestiones. 

León, ,11 de Febrero de 19.}7.—El 
Comandante Juez Instructor, E l a 
dio Carnicero. 

o 
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Rodríguez García, Gregorio, hijo 
de Pedro y de Mauric ia , natural de 
Riofrío, de la provincia de León, y 
avecindado en Riofrío, de 24 a ñ o s 
de edad, soltero y obrero de oficio, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran, perteneciendo en 
la actualidad al Regimiento de In
fantería Burgos n ú m e r o 31 como 
soldado, compa rece r á en el plazo de 
quince días ante el Sr. D. E lad io 
Carnicero Herrero, Comandante de 
Infanter ía y Juez Eventual Mi l i ta r 
de la Plaza de León, a sus efectos en 
la causa n ú m e r o 24 de 1937, que 
contra el mismo y otros instruyo 
por el delito de deserc ión , aperci
b iéndole que de no efectuarlo en el 
plazo seña lado , será declarado re
belde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Policía j u 
dic ia l , procedan a la de tención del 
citado anteriormente, pon iéndo lo a 
mi disposic ión caso de ser habido, 
y d á n d o m e cuenta en cualquier 

tiempo, caso de dar resultado positi
vo las gestiones. 

León, U de Febrero de 1987.—El 
Comandante Juez instructor, E lad io 
Carnicero. 

o 
o o 

Vallejo Cantero Honorio, hijo de 
Gregorio y de Rosalía, natural de 
Santander y avecindado en León, 
de 25 años de edad, soltero y eba
nista, perteneciendo en la actuali
dad al Regimiento de Infanter ía B u r 
gos n ú m e r o 31 como soldado, y cu
yas d e m á s circunstancias personales 
se ignoran, c o m p a r e c é r á en el plazo 
de quince días ante el Sr. D , E lad io 
Carnicero Herrero, Comandante de 
Infanter ía y Juez Eventual Mi l i ta r 
de la Plaza de León, a sus efectos en 
la causa n ú m e r o 24 del corriente 
año , que contra el mismo y otros 
instruyo por el delito de deserc ión , 
aperc ib iéndole que de no efectuarlo 
en el plazo seña lado , será declarado 
rebelde. . 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judic ia l , procedan a la de tenc ión 
del encartado, caso de ser habido, 
y d á n d o m e cuenta en cualquier 
tiempo, de dar resultado positivo 
las gestiones. 

León, 11 de Febrero de 1937.—El 
Comandante Juez Instructor, E l a 
dio Carnicero. 

o o 

García Cabezas Miguel, hijo de 
Esteban y de Eudosia, natural de 
Quintana del Castillo, de la provin
cia de León y avecindado ú l t i m a 
mente en el pueblo de naturaleza, 
de 25 años de edad, soltero y pana
dero, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, pertenecien
do en la actualidad al Regimiento 
de Infanter ía Burgos n ú m e r o 31, 
comparece r á en el plazo de quince 
días ante el Sr. D. Elad io Carnicero 
Herrero, Comandante de Infanter ía 
y Juez Eventual Mi l i ta r de la Plaza 
de León, a sus efectos en la causa 
n ú m e r o 24 de que contra el mismo 
y otros instruyo por el delito de de
serción, aperc ib iénp le - que de no 
efectuarlo en. el plazo seña lado , será 
declarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía 
Jud ic ia l procedan a la de tenc ión del 
encartado, p o n i é n d o l o a m i disposi
ción, caso de ser habido, y d á n d o m e 



cuenta en cualquier tiempo, caso de 
dar resultado positivo las gestiones, 

León, 11 de Febrero de 1937.—El 
Comandante Juez Inttruclor, Eladio 
Carnicero. 

o 
0 /0 

Morán González, Manuel , hijo de 
José y de María, natural de Bustil lo, 
Ayuntamiento de Luarca , provincia 
de Oviedo, de 25 años de edad, y su
jeto a expediente s u m a r í s i m o por 
deserc ión comparece r á dentro del 
t é r m i n o de cuatro días, ante el Juez 
Instructor D. José María Velloso 
Pérez-Batal lón, con destino en el 
4.° Bata l lón E x p e d i c i o n a r i o del 
Regimiento de Infanter ía Zaragoza, 
n ú m e r o 30, de g u a r n i ó n en P a r d a v é 
(León); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937. — E l Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o 
o o 

Valdés García, Luis , hijo de Fer-
n á n d o y de Sabina, natural de Bar
cia, Ayuntamiento de Luarca , pro
v inc ia de Oviedo, de 26 a ñ o s de 
edad, y sujeto a expediente s u m a r í 
simo por deserción, c o m p a r e c e r á 
dentro del t é rmino de cuatro días, 
ante el Juez Instructor D. José María 
Velloso Pérez-Batal lón, con destino 
en el Bata l lón Expedicionario del 
Regimiento de Infantería Zaragoza, 
n ú m e r o 30, de guarn ic ión en Parda
vé (León); bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa . 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 

1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o o 

López Portierra, Manuel, hijo de 
R a m ó n y de Petra, natural de Cada-
ledo, Ayuntamiento de Luarca, pro
vincia de Oviedo, de 25 años de edad, 
y sujeto a expediente s u m a r í s i m o 
por deserción, comparece rá dentro 
del t é r m i n o de cuatro días, ante el 
Juez Instructor D. José María Vel lo
so Pérez-Batal lón, con destino en el, 
4.° Bata l lón Expedicionario del Re
gimiento de Infanter ía Zaragoza, nú
mero 30, de gua rn ic ión en P a r d a v é 
(León); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o ' p o 

Castro Nido, Domingo, hijo de A n 
tonio y de Juana, natural de Lago, 
Parroquia-Ayuntamiento de Luarca , 
provincia de Oviedo, de 25 a ñ o s de 
edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Lago y sujeto a expediente sumar í s i 
mo por deserción, compa rece r á den
tro del t é rmino de cuatro días, ante 
el Juez Instructor D. José María Be-
lloso Pérez-Batal lón, con destino en 
el 4.° Bata l lón Expedicionario del 
Regimiento de Infanter ía Zaragoza, 
n ú m e r o 30, de gua rn ic ión en Parda
vé (León); bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa . 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José Mar ía 
Velloso. 

González Otero, Paul ino, de 5̂  
años de edad, natural y vecino 
Palacios del S i l , hijo de J o s é y ] \ j ^ 
ría, hoy en ignorado paradero, pro_ 
cesado en el sumario n ú m . 7 de 193̂  
por prevar icac ión , comparece rá en 
el t é r m i n o de diez d ías ante el Ju^ 
gada de Ins t rucc ión de Murías dg 
Paredes, a íin de constituirse en pri, 
sión a disposición de la Audiencia 
Provinc ia l de León, bajo apercibí, 
miento de que si no comparece, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per, 
ju ic io a que hubiere lugar en de
recho. 

Murías de Paredes, 9 de Febrera 
de 1937.—El Secretario iud ic i a l , Ro
m á n Rodríguez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se convoca a todos los regantes 
del Reguero del Valle, que toma sus 
aguas de las fuentes situadas al pago 
del Valle, t é rmino de Villacedré, y 
riega terrenos del mismo término, a 
una reunión que t end rá lugar en la 
Casa Escuela de este pueblo el día 
veintiocho de Marzo, a las diez de la 
m a ñ a n a , al objeto de discutir y apro
bar provisionalmente los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad y Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactados por la Comisión 
nombrada al efecto, según previene 
la vigente Ley de Aguas. 

Vi l lacedré , 12 de Febrero de 1937. 
— E l Presidente de la Comisión, Ga
briel Mart ínez, 

Núm. 50.-9,00 ptas. 

C U E R P O NACION A L DE INC ENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Septiembre. 
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N O M B R E S 

José Presa Mart ínez 
Felipe Santos Carnicero. 
T o m á s Reguera 
José F e r n á n d e z 

V E C I N D A D 

León 
Santa Colomba, 
Vi l lacont i lde . - . . 
Vi l l av ide l 
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P R O F E S I O N 

Jornalero, 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 

León, 1 de Octubre de 1936.—P. E l Ingeniero Jefe, E . Sánz. 


